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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de mayo de 2021. Al Despacho de la 

señora juez, informándole que el 6 de abril de 2021, venció en silencio el término 

para subsanar la demanda. Sírvase proveer el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Demanda:  EJECUTIVO LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00382 00 

 Demandante: PROTECCIÓN S.A. 

Demandados: INTEGRALES DSA SAS 

 

AUTO 

 

En providencia del 19 de marzo de 2021, se devolvió la demanda a la parte 

ejecutante, para que en el término legal de cinco (5) días, fuera corregida como 

lo establece el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

Transcurrido el término concedido para subsanar la demanda, el demandante 

no allegó el escrito alguno con la corrección de las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por PROTECCIÓN S.A. 

contra INTEGRALES DSA SAS.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, hágasele entrega de la demanda, sus 

anexos y traslados a la demandante.  

 

CUARTO: Déjense las anotaciones del caso en el sistema y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

faeb699af90fd8349df9c1127ae32c6312a522b58f516eae934bfc7c16412f07 
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Documento generado en 13/05/2021 02:15:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta. La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 027 del 14 DE MAYO DE 2021, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link: 2021 - Rama Judicial 

 

El Secretario, 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES VILLAVICENCIO 
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